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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. Objeto:  

  

Constituye el objeto del presente proceso la contratación de la “Contratación Servicios 

de Monitoreo mención hablada Radio para EDESUR Dominicana, S.A.”, de acuerdo 

con las condiciones fijadas en las presentes Especificaciones Técnicas,  según se detalla a 

continuación:   

 

No. Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 
Servicio Monitoreo mención 

hablada por Radio 
1 Servicio 

 

2. Documentación a Presentar.  

 

Documentación Legal: 

 

1. Estar inscrito con el Registro de Proveedor del Estado (RPE) en el rubro objeto del 

presente proceso. La persona física o jurídica extranjera que resultare adjudicataria, 

deberá solicitar su Registro de Proveedores del Estado en un plazo no mayor de 10 

días hábiles a partir de la fecha de notificación de adjudicación. Pasado este plazo, 

quedará excluida del proceso sin más trámite. 

2. Estar al día en las obligaciones fiscales (DGII) y en la Tesorería de la Seguridad 

Social, (TSS) la validación será realizada en línea, sin embargo, si dispone copia de 

las certificaciones con fecha vigente, favor adjuntarla a los fines de agilizar la 

verificación.  

3. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del Representante Legal de la empresa, 

o en caso de ser extranjero de su pasaporte (en caso de ser persona física).  

4. Copia de Factura Eléctrica al día o comprobante de pago.  

5. Registro Mercantil actualizado y vigente.  

 

Documentación Técnica: 

 

1. Resumen de Experiencia brindando servicios de este tipo (SNCC.D.049). La 

empresa debe tener vasta experiencia en la realización de este tipo de servicios, 

con un mínimo de dos (2) años. 

2. Oferta Técnica conforme al requerimiento 

 

Oferta Económica: 

 

1- Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33) 

 

La oferta debe ser presentada a través del Portal Transaccional de Compras 

Dominicanas o enviar la cotización y soportes al correo: 

ymartinezs@edesur.com.do o físicamente a la dirección indicada más abajo.  

 

Remitente: 

Nombre del Oferente/ Proponente 

Presentación: Oferta Técnico - Económica 

Referencia del Procedimiento: EDESUR-UC-CD-2021-0002 

mailto:ymartinezs@edesur.com.do
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“Contratación Servicios de Monitoreo mención hablada Radio para EDESUR 

Dominicana, S.A.”  

 

Dirigirlo a: 

 

EDESUR DOMINICANA, S. A. 

Gerencia de Compras / Yohemmy Martínez Serrano 

Dirección: Avenida Tiradentes No. 47, 2do. Piso, Edificio Torre Serrano Esq. Carlos Sánchez 

y Sánchez,  Santo Domingo, D. N., Rep. Dom. 

 

3. Requisitos generales de cumplimiento obligatorio:  

 

 Los oferentes nacionales deberán presentar su oferta en moneda nacional (Pesos 

Dominicanos, RD$).  

 La oferta debe estar debidamente firmada y sellada, la omisión de la firma o el sello 

de la empresa será motivo de desestimación de su oferta.   

 Todos los impuestos aplicables deberán estar incluidos y transparentados en la 

oferta. Los precios deberán incluir solo dos (2) decimales después de punto, esto 

debido a que nuestro sistema no admite más de dos dígitos. 

 

4. Datos obligatorios que se deben incluir en su oferta: 

 

1- Tiempo de entrega: A requerimiento. 

2- Validez de la Oferta: No podrá ser menor de 90 días calendarios. 

3- Condiciones de pago: Mínimo 60 días, luego de recibida la Factura en la unidad 

de Registro de Facturas de EDESUR. 

4- Condiciones de Entrega: A requerimiento 

 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en el presente proceso, implica pleno 

conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, 

Representante Legal y Agentes Autorizados, a los procedimientos, condiciones, 

estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en la presente invitación, 

la cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante. 

  

5. Cronograma  
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6. Criterios de Evaluación. 

 

Para que un Bien o servicio pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas 

y cada una de las características referidas. Es decir que, el no cumplimiento en una de las 

especificaciones, implica la descalificación de la Oferta y la declaración de NO CONFORME 

del Bien o servicio ofertado. 

 

Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de cada uno de 

los Bienes o servicios ofertados, bajo el criterio de CONFORME/ NO CONFORME. En el caso 

de no cumplimiento indicará, de forma individualizada las razones.   

 

Los Peritos emitirán su informe sobre los resultados de la evaluación de las propuestas, 

una vez verificado el cumplimiento técnico de los bienes o servicios y valorados en función 

de su calidad, los Peritos harán un análisis recomendando la adjudicación bajo el criterio 

del menor precio ofertado.     

 

7. Adjudicación. 

 

La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y que cumpla 

con el requerimiento y sea calificada como la oferta que más convenga a la satisfacción del 

interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la administración conforme 

a la calidad y menor precio. 

 

8. Formularios anexos: 

 

1. Presentación de Oferta SNCC.F.034 

2. Formulario oferta económica SNCC.F.033 

3. Formulario Experiencia del contratista SNCC.D.049 

 

 

9. Contactos:  

 

Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Procedimiento de Referencia, los datos 

de contacto son los siguientes: 

 

Correos:      YMartinezS@edesur.com.do 

                 COMPRASEDESUR@edesur.com.do 

 

Analista:      Yohemmy Martínez Serrano 

                    Tel.: 809-683-9292  • Ext. 72247 

mailto:YMartinezS@edesur.com.do
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